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VISTO

Ei Expediente N ' 010-2020000273 de fecha 07 de Mayo del

2020, presenhdo por Lucio P€rs W¡jajai;

CONSIDIRANDO:

Que, en elnumeral 30.5 del Decreto Legislativo N' ll95
Ley Cener¿l de Acuicultura, dispone que elMinis.erio de la Producción y los Gobiemos R€gionales

autorizaciones y concesiones, para desanollar laactividad acuicola, segíln corresponda sus

Que, conforme a lo dispues.o en el artículo 33' del

Reglamento de la Ley Ge¡eral de Acuicultur4 aprobado por Decreto Supremo N" 016-2016-PRODUCE,

establecen que el acceso a Ia actividad acuicola, r€quiere el cumplirniento de los requisitos s€ñalados en el

Texto Único de Procedimientos Adminisrativos-TuPA;
Que, mediante el Expediente del vi§to, el recurrente' solicita

se le otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recur§os Limitados _ AREL' con

las €species "Tilapi¿" oreochrom¡s kiloticux. "Gamit ¡ta" Colossoma nacroponrm v "Pzco"
P¡aractus bruclryponu' tbicado en el Distrilo Awajun, Provincia Rioja. Departamento San Martín;

Que, asimismo en el docum€nto pres€ntado (Forma.o 0l), el

recurrente! se compromete a cumpl¡r comproñisos sanitarios, buenas púct¡cas acuícolas, manejo de

r€siduos y afluentes, paficipación de capacitació¡ y asistencia técnica y Ia Presentación de ¡nformes

mensuales y semestrales de las actividades acuicolas realizadasi

Que, con el Informe N' 422-2020-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UA, de fecha 14 de octubre del 2020, la Unidad de Acuicultur4 concluye que el recurrente ha

cumplido cofl los rcquisitos establecidos en el Procedimiento N' 276 del TUPA del Gobiemo Regional de

San Mafín, aprobado con la Ordenanza Reg¡onal N' 026-20 i ?4RSM/CR;
Estando a lo infomado por la Unidad de Acuicultura de la

Direc€ión de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la visación de la Direcció¡ de Regulac¡ón v
Fisca¡ización, la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el DL N" 1195,

Ley Geneml de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el DS N' 003-2016-PRODUCE, en

concordancia con elD-S. N"010-2000-PE, Ia Ordenanza Regional N" 026-2017-GRSWC& R.M N"
401-2017-PRODUCE y la R.E.R. N' 040-2019-GRSN'Í./GR;

SE Rf,SUELVEI

ARTiCULO PRIMERO- Otorgar a LUCIO Pf,AS

WAJAJAI, identificado con DNI N" 44557953, Autorjzación para desañollar la actividad de

Acuicuflum de Recursos Limitados - ARf,L, con las €species "Tilapia" Oreochtoúi, niloticus

"GAmita]¡á" Colosso¡na hacropanun y "Pa.o" Piañctus brachyponus, a rravés de la utili?ación de

e$anques s€minatur¿l€s con un espejo de agua de mil ochenta y tles metros cuadrados (1083.00m'z),

ubicado en las coordenadas geográficas wcs84: 05'48'04" SURi 77"2l'07" OESTE, en el Distrito

Awajun, Provincia R¡o.ja, Departamento San Martín.
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ARTICULO SEGUNDO.- La Autorización a laque se refiere

el arículo primero, se ororga por un periodo de treinta (30) años. debiendo el beneficiario cumplir con

las siguientes condic¡ones:

Prever que el desa¡rollo de sus actividades no afecten el med¡o ambiente o altere el equil¡btio
b,oecológico del s¡slema hidrico circundante.

Cumplircon los ¡ineamientos sanilarios estable€idos porelSANIPES. pa¡a la acuicultur¿ de Recüsos

Limitados-AREL.
Paf¡c¡par de las actividades de capacitacién y asistencia lécnicá, que promueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a lravés del extensiorüsmo acuicola.

Aplicar buenas prácticas aculcolas.
Cumplircon las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

Dedicar su actividad especlficamente al cukivo de las especies eslablec¡das en el articulo Primero.
El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, está establecida en el Plan de manejo aprobado con la

Resolución M¡nisterial N" 040-2019-PRODUCE.
La eveDtual ampliac¡ón de las aclividades productivas hacia otras e§P€cies o hacia otms cuerpos de

agu4 requeriá de autorización previa de Ia Dirección Regional de lá Producción.

El litular de la au¡or¡zac¡ón está obligado a informar al SANIPES re§pecto a cualquier ePizoolia o

bro¡e infeccioso, que se presente. asi mismo requiere dela habil¡tación sanitana §u cenlro de

cuhivo.
Presentar los ¡nfomes d€ Eíadlstica Pesquera Mensual. y semeír¿l de las actividades reali?rdas y

Ios resultados ob¡enidos, utilizando los formularios establec¡dos, alcarzando como plazo mátimo a

los siete (07) dlas calendario de finalizado cada m€s y cada semestre, respectivamente.

La transferencia en prop¡edad o posesión de las resPeclivas instalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción d€ San Mafln.
En caso det acog¡m¡ento del titular de Ia actividad al f¡accionamiento de pago de multas. y adeude el

integro de dos (02) cuo¡as o no pague el integ.o de Ia úkirna cuota dentro del plazo establecido por el

administr¿do pierde elbeneficio, €stablecido medianle elDecrelo SupremoNo 0l?'2017_ PRODIJCE.

ARTicul,o TERCERo.' La pres€nte autorización' elá
sujetá al cumplimienlo de las condiciones qüe establezca elderecho de u§o de agua' que obtenga el

b€neficiario de la Autoridad Local del Agua que conesPond¡.

ARTÍcuLo cuARTO.- La ulilización del objeto de la

autorizaciór con una finalidad distinta a aquella par¿ la cual fue otorgada, el incumplimiento de los

objetivos prelúados en el Proyecto qüe mot¡vó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la nomlatividad vigente, el ¡ncumplim¡ento de las nomas ambieñtales.

asl como de lo esiablecido en los artículos prec€dentes, serán causales de caducidad del derecho

olorgado y estará sujela a las §anciones que correspondan-

ARTiCULo OUlNTo.- Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la G€rencia Reg¡ona¡ de De§arollo Económico del Gobiemo

Regional de Se Manin, a la Autoridad t-o€al del Asua que corresponda: as;mi§mo' publiquese en el

Catastro Acuícola Nacional hlto://crt¡stro¡cuicolr.prodüce.!ob.o€
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